
 

Riohacha, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SEGUIDO POR YOMARIS ESCOBAR VALDEBLANQUEZ 

CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A., BREINER JESUS REDONDO PIMIENTA Y 

ROGER REDONDO REDONDO RAD: 44-001-31-03-001-2021-00043-00  

  

1.- Téngase por contestada la demanda por los demandados ALLIANZ 

SEGUROS S.A., BREINER JESUS REDONDO PIMIENTA Y ROGER REDONDO 

REDONDO.  

  

2.- Tal como lo dispone el artículo 75 y 77 del Código General del Proceso, 

reconózcase como apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A a la 

doctora EVELIS MONTE GARCIA identificada con cédula de ciudadanía N° 

32.712.224 y tarjeta profesional N° 66.914 del C.S. de la J.  

   

3.- Tal como lo dispone el artículo 75 y 77 del Código General del Proceso, 

reconózcase como apoderado de los señores BREINER JESUS REDONDO 

PIMIENTA y ROGER REDONDO REDONDO al doctor CARLOS MARIO 

CATAÑO identificado con cédula de ciudadanía N° 71.786.439 y tarjeta 

profesional N° 108.844 del C.S. de la J.  

 

4.- Como quiera que se observa que los apoderados judiciales de los 

demandados, en la contestación de demanda propusieron excepciones 

de mérito, manténganse los escritos en secretaría a disposición de la parte 

demandante por el término de cinco (05) días, de conformidad con el 

artículo 370 - 110 del Código General del proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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